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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 20 de diciembre de 2022, se distribuye a petición de la 
delegación de Tanzanía. 

 
_______________ 

 
 

Título: Proyecto de Norma de África Oriental DEAS 920: 2017, Tea masala - Specification (Té 
masala. Especificaciones). 

 

Motivo del addendum: 

[ ] Modificación del plazo para presentar observaciones - fecha: 

[ ] Adopción de la medida notificada - fecha: 

[ ] Publicación de la medida notificada - fecha: 

[X] Entrada en vigor de la medida notificada - fecha: 1 de abril de 2022 

[ ] Indicación de dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva1: 

[ ] Retiro o derogación de la medida notificada - fecha: 

Signatura pertinente, en el caso de que se vuelva a notificar la medida: 

[ ] Modificación del contenido o del ámbito de aplicación de la medida notificada e indicación 
de dónde se puede obtener el texto1: 

Nuevo plazo para presentar observaciones (si procede): 

[ ] Publicación de documentos interpretativos e indicación de dónde se puede obtener el 
texto1: 

[ ] Otro motivo: 

 
Descripción: Mediante el presente addendum, Tanzanía hace saber a los Miembros de la OMC que 
el proyecto de Norma de África Oriental DEAS 920: 2017, Té masala. Especificaciones, que se notificó 
en el documento G/TBT/N/TZA/178, entró en vigor el 1 de abril de 2022 como Norma de Tanzanía 

TZS 1430:2021/EAS 920:2019, Tea masala - Specification (Té masala. Especificaciones). Las 

especificaciones notificadas pueden adquirirse a través del Servicio Nacional de Información OTC, 
en la dirección nep@tbs.go.tz. 

__________ 

 
1 Entre otras cosas, puede aportarse la dirección de un sitio web, un anexo en pdf u otra información 

que indique dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva/modificada y/o documentos 
interpretativos. 
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